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VISTO:

La Sesión No 071 2015 AlPIÍ/CRAET, de lecha 02 de octubre del 2015, sobre la Aprobación del

Cuadro de Presupuesto Analítico por Habilitación Presupuestaria del Proyecto: "Mejoramiento de los Servicios

Municipales Aledio Ambientales y de Ornato en las Áreas Urbanas y Urbano Rurales del Dré-lrilo de

Ayacucho, Provincia de Huamanga-Ayacucho", Informe N° 087 201 5 A1PH/32.AAÍC de fecha 16 de junio

del 2015, Informe N° 602 2015 AÍPH/56 del 16 de junio del 2015, Informe N° 018 2015

-, ^V^H/5G/Siipcr.Proy/WAiS de fecha 15 de junio del 2015, informe N° 189 201 5 MPÍI/43.44/Resp. Proy.

;J¿IJLCllG de fecha 12 de junio del 201 5, copia del Memorando (Al) N° 125 201 3 AÍPH/1 7 de fecha 1 6 de junio

del 20 1 5, y demás actuados, y;

CONSIDERANDO:

Que, los Gobiernos Localesgo/an de autonomía económica, política y adminis t ra t iva en los asuntos de

su competencia, de conformidad a lo dispuesto en el Articulo II del Título Preliminar de la Ley Orgánica de

Alunicipalidades, Ley N° 27972, en concordancia con el Artículo 194° de la Constitución Política del Estado

modificado por la Ley N° 27680, Ley de Reí orina Constitucional del Capítulo XIV del Título IV sobre

Descentralización;

Que, con Resolución de Alcaldía N° 033-201 3-A1PH/A, de fecha 13 de Enero del 2013, sobre la

onformación de la Comisión de Revisión y Aprobación de Expedientes Técnicos (CRAET) para el ejercicio

'-*?'''*'-^fiscal 2013 de los Proyectos de inversión Pública declarados viables por la Unidad de Programación de

inversiones de la Atunicipalidad Provincia de Huamanga;

Que, el Procedimiento Administrativo para la. Aprobación de los Cuadros de los Presupuestos

Anal í t icos de los Proyectos de continuidad, Ejecutados por la modalidad Administración Directa no están

establecidas en la Directiva No 001-201 2-ALPH/A, Directa para la Formulación, Ejecución, Supervisión v

Liquidación de Proyectos de Inversión Pública por Adminis t rac ión Directa o Encargo que fue Aprobada con

Resolución de Alcaldía N° 3*17-2012-A1PH/A del 18/09/2013;

Que, mediante Ficha de Registro Banco de Proyectos del 2G de octubre del 2012, ha sido

DECLARADO VIABLE el Proyecto de Inversión Publica a Nivel de Perfil (Código SN1P de P1P Menor No

213355) "Mejoramiento de los Servicios Alunicipalcs Aledio Ambientales y de Ornato en las Áreas Urbanas y

Urbano Rurales del Distrito de Ayacucho, Provincia de iliiamanga-Ayacudió" y con la Resolución de la

Comisión de Revisión y Aprobación de Expedientes Técnicos No 085 20 13 AiPI Í /CRAET de techa 03 de Junio
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del 20 13, ha sido Aprobado el Expediente Técnico Matriz Reíbrnmlado por la suma de S/.7M28,721.69 (Siete

millones cuatrocientos veintiocho mil setecientos veintiuno con 69/100 Nuevos Soles);

Que, en el Libro de Actas de la Comisión de Revisión y Aprobación de Expedientes Técnicos de la

Municipalidad Provincial de Huamanga (Sesión N° 071-2015-A1PH/CKAET) de fecha 02 de octubre del

2013, se APRUEBA el Cuadro del Presupuesto Analítico por Habilitación Presupuestaria del Proyecto:"

Mejoramiento de los Servicios Municipales Medio Ambientales y de Ornato en las Áreas Urbanas y Urbano

Rurales del Distrito de Ayacucho, Provincia de Huamanga-Ayacucho", Teniendo en cuenta el Informe N°

1 23-201 5-MPH/32.AMC de fecha 02 de octubre del 201 3,

Por los fundamentos expuestos, de conformidad a lo dispuesto por la Ley General del Sistema

Nacional de Presupuesto - Ley N° 30281, la Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 201 3-en

uso de las atribuciones conferidas de la Ley Orgánica de Municipalidades - Ley N° 27972,

SE RESUELVE:

Articulo Primero. APROBAR el Cuadro del Presupuesto Analítico por Ampliación Presupuestaria del

Proyecto: "Mejoramiento de los Servicios Municipales Medio Ambientales y de Ornato en las Áreas Urbanas y

Urbano Rurales del Distrito de Ayacucho, Provincia de Huamanga-Ayacucho", por el monto de S/.300,000.00

(Trescientos mil con 00/100 Nuevos Soles), con un cronograma de ejecución de tres meses y medio y como un

trámite administrativo inherentes al desarrollo y/o ejecución de proyecto y/u Obras de continuidad ejecutados

por la modalidad de Administración Directa, y está comprendido de acuerdo a la siguiente Estructura

Funcional Programática.-

PROVECTO : 2.1 GG4 i 3 "Mejoramiento de los Servicios Municipales Medio Ambientales y

de Ornato en las Áreas Urbanas y Urbano Rumies Dist. Ayac. Frov.

ACCIÓN DE INV. : G.000044 Tratamiento y Manejo de Áreas Urbanas.

FUNCIÓN .- 17 Ambiente

DIVISIÓN FUNC. : 054 Desarrollo Estratégico, Conservación y A aprovechamiento Sosteniblc

del Patrimonio Natural .

GRUPO FUNC : O 1 19 Conservación y Aprovechamiento SosL de la universidad Biolg.y

Recursos Naturales.

SEC.FUN : 039

FTE.FTO 18 CANON, Sobrecanon, Regalías y Renta de Aduanas y P. Plan de Incentivos

Artículo Segundo-DISPONER, que las afectaciones de pago se efectuarán a partir del primer día del mes. 01

de octubre del 201 5, por ser un Proyecto de con t inu idad .

Artículo Tercero.-DISPONER, la trascripción de la presente Resolución a las instancias: Gerencia Municipal ,

Secretaria General, Sub Gerencia de Sistemas, Sub Gerencia de Supervisión y Liquidación, de Obras,

Comisión Permanente de Desarrollo Territorial (Sala de Regidores), y la Sub Gerencia de Obras de la

.Municipal idad Provincial de Huamanga, para su conocimiento y fines de ejecución.

REGÍSTRESE, COMUNIQÚESE Y CÚMPLASE.

OKTÍZ


